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Nota de Redaccion: Norma con Objeto Cumplido. Se agrega Norma en formato pdf

Resumen: Establécese un régimen especial de facilidades de pago para el ingreso de las obligaciones cuyo vencimiento se hubiese operado
hasta el 31 de Octubre 1982 inclusive, correspondientes a los tributos vigentes o no cuya aplicacién, percepcién o fiscalizacién se halle a
cargo de la Direccién de Rentas y el Impuesto Especial al Transporte Automotor de Pasajeros y Encomiendas establecido por Ley 2426.
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